
MUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTERO§
Cord¡llera - Psragüay

-*-
RESOLUCTÓN r.M. Ne 460/2024

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA LIC. PATRICIA LISANDRI ACEVAL RODRIGUEZ, CON CI NO.6530677, PARA

cuMPLlR FUNCTONES COMO ADMTNTSTRADOR DENTRATO MCN No 0s/2024 ADQUTSTCTÓN DE

CoMBUSTTBLES, CON rD N'.440396 -------l

Arroyos y Esteros,22 de agosto de 2024.-

VISTO: La necesidad de cumplimiento de la Ley No702V22 "De Suministros y Contrataciones Públicas",
con respecto al SeBu¡m¡ento de Contrato de las diferentes convocator¡as real¡zadas bajo dicha Ley
gestionados por la Municipalidad, y. -

CONSIDERANDO: La dlsposición prevista en el Art. N'59, de la Ley N"7OZtl22 DE SUMUNISTRoS Y

COMPRAs PUBIICAS, que establece: Las contratantes deberán designar para cada Contrato, funcionarios
responsables de la verificación correcta de ejecución de los mismos, quienes deberán denunc¡ar ante
aquellas, las irregular¡dades o ¡ncumplimientos que detectén, so pená de ser considerados responsables

solidarios de los mismos. ElAdmin¡strador del contrato será el responsable de proporc¡onar los datos e

informac¡ones a la ejecución del Contrato, a través delS¡stema de Segu¡miento de Contratos. ------------

Que, el Art. No79 del Decreto N'98/23 establece: Para cada contrato suscripto, la máxima autoridad de

la contratante designará a través de un acto admin¡strativo a la persona física que fungirá de

adm¡n¡strador de contrato, que será el responsable de su gestión, así como de la correcta y completa
carga en elSICP, de los principales datos de la ejecuc¡ón del contrato, --

Que, ¡as disposiciones previstas en el Art. N"64 de la Resoluc¡ón DNCP N'4401/2023 que dice: una vez

cumplido el plazo para ¡mpugnar, la convocante procederá a la suscripc¡ón del contrato ten¡endo en

cuenta los Art. 58 y 61 de la Ley y,78 y 82 del Decreto. La convocante comunicará el resultado de la

contratacióñ, para el efucto deberá realizar la carga y comunicac¡ón del contrato u orden de compra o
servic¡o, el certificado de D¡sponib¡lidad Presupuestaria y el Acto Adm¡nistrativo que designa al

Adm¡nistrador del Contrato. --------

POR TANTO,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ARROYOS Y ESTEROS EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

LEGALES

RESUELVE:

Art. 1' DESIGNAR, a la funcionario Patr¡cia Lisandri Aceval Rodríguez, con C.l. No 6.530.677, como

Administrador del Contrato correspondiente a la Licitación con la Modalidad de Menor cuantía Nac¡onal

MCN Ne05/2024 "ADQUISICtÓN DE COMBUSTIBtES", CON lD Ne 440396. ---------*-*--

Art. 2' ANOTAR, reg¡strar, comunicar a quienes corresponda y cumplido arch¡var. --------

a lcón José Filippi Vera
\TNTENDENTE ItUNICTPALARIO GENERAL


